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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°---Las Leyes obligarán en la Península, o
das adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
m a la'Legislación peninsular, a las veinte días de su
romulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
ilna la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
:stado".

Artículo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
u cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
i no dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pul licar
n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
tobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicas.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN .CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . 	 .	 . 15

Seis meses. . . 21 Seis meses . . 	 28

Un ario 	 • 40 Un año 	 • 50
Venta de números sueltos a 40 cénthrios de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamentó de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20:—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 dp este Re-

glamento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas , línea o parte de
ella.

3013IERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 301

SECCION DE INDUSTRIA

Encontrándose comprendidas las
Ibricas de extracción de aceite de
rujo y las refinerías de aceite, den-
o de las instiucciones dictadas por

Dirección General de Industria,
ara la aplicación de la Orden del
linisterio de Industria y Comercio
e fecha 16 de Diciembre de 1942
5. O. del Estado del día 23), que
lodificó la Norma 6: a de la Orden
el mismc Ministerio y fecha 12 de
eptiembre de 1939, se hacen pú-
ticas para conocimiento y exacto
umplimiento por parte de los inte-
esados las instrucciones siguientes:
Primero.-Los propietarios o

rrendatarios de fábricas dz extrac-
ión de aceite de orujo o' refinerías
e aceite que trabajaron durante la
amparia anterior (1942- . 1943) preci-
an, para la actual, solicitar de la
)elegacIón de Industria de la pro-
incia la expedición del acta de
omprobación y autorización de
uesta en marcha correspondiente.
'ara ello presentarán en las oficinas
e dicha Delegación, instalada en
s,órdoba, calle Fray Luis de Grana-
a sin número, una instanca dirigi-
a a! Sr. Ingeniero Jefe de la misma,
n la que solicitarán se les expida el
cta de referencia. A dicha instancia

eliti,nirán la documentación suficiente
.E/iciara demostrar sin lugar a dudas, el

dncionamierno en la anterior cam-
tafia y una declaración jurada en la

que se reseñen los elementos de que
consta la industria, su capacidad,
sistema de producción empleado y
cantidades producidas durante la
campaña 1942-1943. La Delegación
de Industria, una vez comprobado,
mediante el reconocimiento que en
cada caso proceda, que no ha habi-
do modificación alguna en los ele-
mentos de producción instalados,
expedirán el acta solicitada.

Segundo.- Los propietarios o
arrendatarios de aquellas instalacio-
nes extractoras o refinadoras que no
hayan funcionado durante la cam-
paña anterior, y que por tanto, ha-
yan sufrido en sus actividades una
paralización superior a un ano antes
de reanudar su funcionamiento de-
berán solicitar la autorización co-
rrespondiente de la Delegación de
industria, siguiendo para ello la tra-
mitación establecida en la Norma
segunda de la Orden del 12 de Sep-
tiembre de 1939 para la implantación
de industrias nuevas en territorio na-
cional.

Tercero. - Durante la actual cam-
paña, se practicarán por el personal
técnico de la Delegación de Indus-
tria que designe el Sr. Ingeniero Jefe
de la misma, las visitas de inspec-
ción reglamentarias, considerándose
clandestinas las industrias que no
hayan dado cumplimiento a lo ante-
riormente establecido, procediendo-
se a la. instrucción del expediente
oportuno y a la aplicación de las
sanciones que correspondan y que
pueden llegar a la clausura de las
mismas.

Córdoba 24 de Enero de 1944. -
E1 Gobernador civil, José Macián.

Circular núm. 305

Llegan con frecuencia a este Go-
bierno Civil reclamaciones formula-
das por distintas autoridades y orga-
nismos, quejándose de que por los
Ayuntamientos no se les contesta, o
lo hacen con enorme retraso, a sus
peticiones de informes o datos que
precisari para su peculiar servicio,
ocasionando con esta demora gra-
ves perjuicios en la tramitación de
los asuntos, con daño, unas veces

para ios intereses del Estado y otras,
de los particulares.

Como tal estado de cosas no
puede ni debe subsistir, llamo la
atención a los señores Alcaldes de
los pueblos de la provincia, para
que presten la debida atención y di-
ligencia a los servicios que se les
reclame y contesten siempre a la
mayor brevedad, con lo cual, ade-
más de cumplir con su Obligación,
evitarán ser objeto-de las sanciones
que en otro caso he de imponer.

Córdoba 26 de Enero de 1944. -
E1 Gobernador div- José Macián.

Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 300

AVISO

Se pone co conocimiento de iodos
los patronos o empresas que tengan
presentados en la Delegación Pro-
vincial del Instituto Nacional de Pre-
visión, de esta Capital, libros de Sa-
larios o Haberes para su visado pue-
den pasarse por las Oficinas de esta

Inspección Provincial de Trabajo,
sitas en la calle Cruz Conde núme-
ro 8, todos los días laborables du-
rante las horas de. nueve a trece,
para hacerles entrega de los libros
mencionados previa presentación del
recibo correspondiente.

Córdoba 25 de Enero de 1944. -
El Inspector Jefe, Daniel Gönzalez
Funes.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial

Nú m.  335

NEGGCIADO DE RUSTICA

Estado de Riquezas del *término
municipal de CABRA con expresión
de la cuota y recargos que se indican
para el ejercicio' de 1944.

Pesetas

RIQUEZA IMPONIBLE 	  1.767.086'18

Cuota d e l Tesoro
(17,50 °J.) 	 	 309.240'08

Recargo transitorio del
10 0 /0 sobre la rique-
za 'imponible 	  • 176.708'62

Paro -Obrero '(6,50 0/c,
sobre la cuota) 	 	 20.100'61

Total Contribución. '506.04911

Coeficiente total aplicado,  el
28,6375 0/0.

Córdoba 27 de Enero de 1944. -
El Administrador, Urbano Jiménez.
- y .° B.': El Delegado de Hacienda,
J. Benítez.
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

NUMERO 281

Siendo firme el decreto del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, de fecha 7 de Diciembre último,

por el que se declaraban fenecidos y sin curso los expedientes de los registros mineros que a continuación

se expresan, por no presentar dentro del plazo legal el papel de pagos al Estado correspondiente a los derechos

de superficie demarcada 'y expedición del Título de propiedad; dicha autoridad por decreto de 24 de Enero, ha

declarado franco y regisfrable el terreno Ocupado por las pertenencias de los mismos.

NUmero
del ex-
pediente

Nombre de la mina Término municipal Mineral Paraje
.

INTERESADO

-

9.897 LoS cinco Amigos Cardeña Hierro El Endrinal D. Gonzalo Vaquero Fernández

9.876 Titán Pedroche Wolfram El Coto 4	 Tomás Arias-Alcántara

9.758 Inocencia Añora y Alcaracejos Cobre Arroyo del Coso . 	Antonio Bejarano Rodríguez

9.814 Mercedes Montoro id. La Parra 4	 Gerardo Mestre Pellicer

9.882 Soledad Pozoblanco Bismuto La Bermejuela Cia. 	 Industrial 	 del 	 Bismuto 	 Español

9.938 San Lorenzo Cardeha Wolfram Cercón del Castillo D. Manuel Lorenzo tosende
9.750 Ampliación a Búfalo Villaviciosa y Espiel Berilio Puerto del Búfalo Berilio y Radio Español S. A.

9.926 Remedios Cardeña Wolfram El 	 Endrinal Cia. 	 Industrial 	 del	 Bismuto 	 Español

Lo que orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, se publica en este periódico oficial para

conocimiento de los interesados y engeneral.
Córdoba 24 de Enero de 1944. P. El Ingeniero Jefe,Firma ilegible.
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Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 328

Don Angel González de-Torres, Te-
sorero de Hacienda.
Hago saber: Que por los recau-

dadores de Contribuciones de ras Zo-
nas que a continuación se expresan,
se .han nombrado los siguientes Au-
xf,Mai ies, cuyos nombramientos han
sido ratificados y aprobados por la
Excma. Diputación Provincial.

Para la Zona de esta capital:
Don JoSé Fernández Vargas.
Don Rafael Rivera Lucena.
Don Manuel Rodríguez Jaldán.
Don Salvador Raya Martínez.
Don Angel Serrano Naranjo.
Don Ramón Benítez Calvo.
Para la de Hinojosa del Duque:
Don Antonio Godeardo Ortega

Navas.,
Don Vicente Moltero Ramos.
Para g ia, de Lucena:
Don Francisco García Prieta.
Don Juan García Prieo.
Para la de Pozoblanco:
Don ,Blis de Torres Bajo.
Don Juan Antonio Arévalo García.
Don Rafael Beltrán Luque.
Lo que se hace púbico para gene-

ral conocimiento y especialmente pa-
ra el de las autoridades municipales
y judiCiales, según determina el nú-
mero 2.2 del artículo 33 der Estatuto
de Recaudación vigente.

Córdoba 25 de Enero de 1944.—
Ange', González de Torres.

Consumos de Lujo

Núm. 329 •

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a todos los
industriales de e3ie término muni-
cipal dedicados al comercio de ca-
fés, bares, tabernas y confiterías,
afectados por el epígrafe diez y ocho
de la tarifa 5. a de la Contribución de
Usos y Consumos (Consumos de

Lujo), para que el día 17 de Febrero
próximo, a las doce horas, con-
curran al local de Sucesores de San-
tiago Sánchez, Plata Mártires 2, al
objeto de celebrar- reunión para la
Constitución definitiva del Gremio
y Concierto con la Excelentísima Di-
putación del mencionado impuesto.

La orden del día sera la siguiente:

1.° Aprobación del acta de la reu-
nión para la Constitución provisio-
nal del Gremio.

2.° Ratificación de los Estatutos
Gremiales.

3.° Ratificación de la solicitud de
Concierto con a Excelentísima Di-
putación que fui deducida por los
Síndicos provisionales y dar cuenta
del acuerdo recaído a la misma por
aquella Corporación.

4•0 Elección de Síndicos y 'Cla-
sificadores en propiedad.

Lo que 'Se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque a 24 de Enero
de 1944.- Los Síndicos. Inocente
Sánchez y M. Fernández. V°. 13.° El
Presidente de la Diputación, Enrique

Salinas,

Núm. 330

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a todos los
industriales de este término muni-
cipal dedicados al comercio de
bebidas afectados por el epígrafe 18
de la tarifa 5.° de la Contribución de
Usos y Consumos (Consumos de
Lujo), para que el día 11 de Febrero,
a las diez horas, concurran al local
de calle Eslava número 6, al objeto
de celebrar reunión para la consti-
tución definitiva del gremio y con-
cierto con la Excma. Diputación del
mencionado impuesto.

La orden del día será la siguiente:

1. 0 Aprobación del acta de .1a
reunión para la constitución provi-
sional del gremio.

2.° Ratificación de los Estatutos
Gremiales.

3.° Ratificación de la solicitud de
Concierto con la . Excelentísima Di-
pinación que fui deducida por los
Síndicos provisionales y dar .cuenta
del acuerdo recaído a la misma por
aquella Corporación.

4.° Elección de Síndicos y Cla-
sificadores en propiedad.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento

La Victoria El 25 de Enero de 1944.
''Los Síndicos, Juan Aguilar y An-
driS Pico. - V. B.°: El Presidente de
la Diputación, Enrique Salinas.

Núm. 331

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a todos los

industriales de este . término munici-
pal dedicados al comercio de cafés,
bares y tabernas, afectados por el
epígrafe diez ý ocho de 'l'a tarifa 5.='
de Contribución de Usos y Consu-
mos (Consumos de Lujo), para que
el día 12 de Febrero próximo a las
diez y ocho hora, concurran al local:'
de Rafael Rodríguez Morillo (cruce
de carreteras al objeto de cerebrar
reunión ,para la Constitución de-
finitiva dett Gremio y Concierto con
la Excelentísima Diputación del men-
cionado impuesto.

La 'orden del día será b siguiente:
1.2 Aprobación de acta de la

reunión para la Consitución provi-
sional del: Gremio.

2.2 Ratificación de los Estatutos
Gremiares.

3.2 Ratificación de la solicitud de
Concierto con Zla Excelentísima Dipu-
tación que fué deducida por tos Sín-
dicos provisionales y dar cuenta del
acuerdo recaido a fa mima por aque-
lla Corporación;

4.2 Elección de Síndicos y Clasi-
ficadores en propiedad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Al caracejos a 24 de Enero de 1944.
—Los Síndicos, R. Rodríguez y San-
tiago Rodreuezk--Visto bueno: FI
Presidente de la Diputación, Enrique
Sa1 ins.

Núm. 332

CONVOCATORIA

• Por la presente tse cita a todos
industriales de este término nrez
pal dedicados al comercio de be
y confiterías afectados par er epl
diez y ocho de la tarifa 5.g.: de la
tribución de . Usos y Consumos
sumos de Lujo), para que ei día
del: corriente,' a iras diez y seis h
concurran al; Tocar de la Casa A
tainiento, al objeto de cele'
reunión (para la Constitución
finitiva, del Gremio y Concierto
la Excelentísima Diputación del
cionado impuesto.

La orden del día será 'Pa sigui
1.2 Aprobación dee acta de

reunión para !la Consitución pr:.
sional de :4 Gremio. 	 .

2.2 Ratificación de los Esta!,
Gremiales.

3.2 Ratificación de la solicitu
Concierto con la Excelentísima D
tación que fué deducida por los;

Oicos provisionales y dar cuenta
acuerdo recaido, a (fa misma por:
Ila Corporación.,

4.2 Elección de Síndicos y C
ficadore:s en propiedad.

Lo que se hace público para k
ral conocimiento. 	 • le•

Posadas a 15 de Enero de 19-11
Los Síndicos, Antonio ,Guzmán y

tonio def Rosal.—Visto bueno:.
Presidente de la Diputación, Eni.
Salinas.

	

M'Un'. 333 	 .

CONVOCATO.RIA

Por la presente sse cita a toda
industrialesi de este término . miu
pal dedicados al comercio de beh
y demás artículos gravados ce

impuesto de Usos y Consumos
tadas por el epígrafe diez y ochs
La tarifa 5;, de la Contribucié:
Usos y Consumos (Consumos de
jO), para que el día 10 de feb.
do corriente, a las once horas,:
curran ari local de la calle- Plaza
ro, 24 de esta población al' objet
cdebrar reunión para la Constihr
definitiva dell.Gremio y Concierto
la Excel'entísima-Diputación del r
cionado impuesto.

La orden del día será b
1:2 Aprobación del acta de',.

reunión para la Consitución
sima! del. Gremio.

2.2 Ratificación de los Estat -
Gre;rniales.

3.2 Ratificación de la solicite:
Concierto con r ia Excelentísima r
tación que fué deduCida por los:
dicos provisional'es y dar cuenta
acuerdo recaido ,a ra misma por a;'
ha Corporación,

4.2 Elección de Síndicos y e
ficadores en ,propiedad.

Lo que se hace público para r.
ral conocimiento.

El Guijo a 24 de Enero de•1
Los Síndic, Julián López y Mart
Gálvez.—Visto bueno: El Pres
de la Diputación,' Enrique Salmo

...nnn•••nn1114n411.11•Maz•-•n••n•••••"

Audiencia Territorial de Se

Núm. 238

Don Francisco Cabrero Gallo,
cietario de Sala de Justicia de•

Audiencia Territorial].
Certifico: Que en' el: rollo

autos de que se hará expre:siöntsi
dictado por la Sala la siguiente:

SENTENCIA.—En la ciudad
Sevilla a 10 de Diciembre de I

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL 	 3

Vistos por 1`.a Sala de lo Civil de esta
Audiencia Territorial -, los autos
juicio declarativo de menor cuantia
procedentes 'del Juzgado de Cabra,
seguidos a instancia de clon Angel
Padilla Osuna, mayor de edad, casa-
do, del comercio y de aquel, domici-
lio, defendido por- o; Letrado don Ra-
fael Mir de las Horas y representado
por el Procurador don Jesús. Rubio y
Muñoz Bocanegra, contra don Fran-
cisco Morales Montilla, también ma-
yar de' edad, casado, -propietario y
vecino de Puente Genil, defendido y
representado a su vez por ei Letrado
don Antonio Porras y López y Procu-
rador don- José Delgado Ordóñez,
sobre cobro de pesetas: Pendientes
ante esta Superioridad de 'Pa apelación
interpuesta por el demandado.

Aceptando los resultandos de la
sentencia apelada, que con fecha 14
de Septiembre de 1942, dictó e] Juez
de Primera Instancia de Mantilla con
jurisdicción prorrogada al de igual
d'ase de Cabra, por a que admitiendo
en toda su integridad, la demanda
sobre reclamación de cantidad pre-
sentada a nombre de don Angel Pa-
dilla Osuna, condenó al demandado
don Francisco Morales Mantilla, a
que pague a aquel sin dilación 3.500
pesetas que [e adeuda, más e interés
legal deisde ,61 dia 16 de Mayo .de
aquel año, fecha en que se interpuso
le demanda, hasta que haga. efectivo
dl pago con expresa condena al de-
mandado de todas 1-as costas causadas
y que se cansen; y Mandando además
cime una vez que indique por proYi-
dencia aparte ',:aS frases ofensivas
pronunciadas, Se diera -cuenta: me
diante testimonio.

Resultando: Que notificada dicha
. sentencia, apeló de ella el dem:andado
don Francisco Morales Montilla, y
admitida que l fué el recurso en am-
bos efectos se remitieron las 'autos
originales . a esta Audiencia, con los
debidos emplazamientos, donde com -
pareció en tiempo a nombre de aquél,
el Procurador don José Delgado Or-
dóñez, siendo tenido por parte, for-
mándose el apuntamiento e instruido
e' señor Magistrado Ponente se traje-
ron a la Ilsta para sentencia con ci-
tación de llaß partes; y en ta 'i estado
e) asunto, el Procurador don Jesús
'Rubio y Muñoz Bocanegra se personó
en autos a nombre y .con poder bas-
tante del actor apelado, don Angel

- Padilla Osuna, siendo tenido por par-
te y sella'andose para la vista el día
17 de Maya anterior, en el- cual se
suspendió por enfermedad del Letrado.
de 1a parte ape lante y tserialándose
nuevamente para dicho acto el difa:
22 de Noviembre anterior, en el : cual'
tuvo lugar con asistencia de los Abo-
gados defensores respectivos.

Resultando: Que en la tramitación
del recurso en esta segunda instancia
se han observado las prescripciones
riega:les.

Vistas. Siendo Ponente el Sr. Ma-
gistrado don Domingo, Onorato Peña.

Aceptando sustanciamente los con-
siderandos de da sentencia recurrida
y además.

Considerandd: Que reconocida por
el demandado la aütenticidad del do-
cumento de deber origen de la recia-

, niación, ante des términos claros
predsos en que aparece redactado.
expresándose en dl inismci haber reci-
bido aquél del actor, la cantidad de
3.500 pesetas que habria de reintegrar
en plazo breve, no -puede por menos
de admitirse 4a existencia y realidad
de !PO dicha deuda, sin que en su con-'
tra quepa apreciar le alegación no jus-
tificada en el período probatorio,.que
hizo la propia parte demandada de
responder tal documento a una simple

garantía de determinada letra 'de
cambio, descrita . por el, supuesto
acreedor en unión de dos personas
más y cuyo. importe obtuvo ei deman-
dado del Banco Españo l; de Crédito
de .Cabra; en el que desempeñaba el
cargo de Director de 'a Sucursal, cir-
cunstancia que le impidió figurar en

giro, puesto que aún dándose por
bueno el libramiento de la letra y los
sucesivos descuentos que también se
dice sufrió hasta su total pago por el
efectivamente obligado, nunca llega-
ron a explicarse sin presuponer una
operación independiente, que el do
cumento no se refiriáse a li'as restan-
tes personas vinculadas con el' de--:
mandanté en . la cambiai l:, ni que haya'
dejado de experimentar el mismo
ideriticaS renovaciones, careciendo
aún de menos fuerza cualquiera- de-
ducción sobre la inexistencia de] cr4i.--
dito, a-no tener la debida constancia
en las liquidaciones de los negocios
comunes que llevaron las partes, por'
ser natural y lógico, que estas sean
reducidas salo, a cada una de las -di-
e:alertas comunidades, sin comprender
las partidas que fueron ajenas a ellos,
como la de' préstamo de referencia,
que en título aparte permaneció vivo
hasta su ractonal vencimiento, a torl
das luces transcurrido - al formularse

demanda, por exceder eh' p•lazo de
más de seis años, al que se propu.sie--
ron establecer los interesados para
el pago, en un período breve, a partir
desde 	 fecha del repetido documento

Considerando: Que -pár cuantas ra-
zones quedan expuestas y demás que
contiene la sentencia apelada es pre-
cedente confirmar la misma en todas
sus partes con expresa imposición as
recurrente de las cottas de esta se-
gunda instancia, como es preceptivo
por el artículo 710 de la Ley de En •
juicianiiento

Vistos además los artículos 1.100,
1.101, 1.108, 1.753 y 1.754 del Código
Civil- con cuantos otros son de gene-
ral aplicación.

Fallamos: Que debemos confirmar
y confirmamos en todas sus partes la
sentencia apelada y que dictó er Juez
de Primera Instancia de Montilla con
jurisdicción prorrogada al partido de
Cabra con fecha 14 de Septiembre
de 1942, por el que estimando 'la de--
manda interpuesta por don Antonio
Padilla Osuna, contra don Francisco
Morales' Montilla, condena a éste a
que pague al actor • señor Padilla la
cantidad de 3.500 pesetas que resulta
adeudada por ei;'. préstamo relacionado
en  "a misma más [os intereses legales
de la expresada suma desde la inte'r-

- pel'ación judicia!,_ con expresa impo-
I3iCiÓtl a1 demandado apelante de las
costas causadas en ambas instancias.;
y una vez firme esta resotición, pu-
blíquese la mismo, en el BOLETIN
OFICIAL de la .provincia de Córdoba,
según dispone dl artículo tercero del

'Decreto de 2 de Mayo de 1931; y a
su tiempo con certificación ejecutoria
y carta- orden, devuélvanse .los autos
al *Juzgado de (su procedencia para
que se lleven a efecto lo resuelto.—Así
por esta nuestra sentencia definitiva-

'mente juzgando lo pronuciamos man-
darnos y firmarnos.—Diego de la
Ccncha.—Francisco Díaz Pla—José
Landeta.—Domingo Onorate.—Toclos
rubricados.

Publicación: Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Magis-
trado don Domingo Onorato Peña.
Ponente que ha sido en estos autos,
encontrándose celebrando audiencia
públ ica l'a Sala de lb Civil de esta.
Audiencia Territorial, en el día de hoy
y a mi presencia de que certifico como
Secretario.—Sevilla 10 de Diciembre

de 1943.—P. H. Pedro 'Ordóñez.---
Rubricado.

Dicha sentencia fué notificada a las
piairtes, habiendo quedado firme. -

La sentencia inserta se encuentra
conforme con su origina] a que me
refiero. Y para que conste y remitir

'con atenta comunicación al: Excelen-
tísima señor Gobernador Civil de la
provincia de Córdoba, para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL
de Ja misma, expido la preen-te
en Sevilla a 19 de Enero de .1944.
—P. O. Francisco Cabrero.

Recaudación da Contribuciones
de la Zona de Bujalance

. Núm. 258

Don José Ibáñez jurado, Recaudul-r
de Contribuciónes de la Zona de
Buialarice.
Hago saber: Que en el expedien-

diente individual de apremio que por
esta Agencia Ejecutiva de Hacienda
se instruye por' débitos de contribu-
ción urbana repartida en el pueblo
de Pedro Abad, corres p ondientes al
2. 0 , 3. 0 y 4.° -trimestres de 1934 y
años 1935 al 1941, inclusive, contra
el deudor don Juan Canalejo Puiz,
se ha dictado con fecha de hoy pro-
videncia' de -conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 154 del Estatuto
de Recaudación vigente, requiriendo
a dicho deudor para que en el plazo
de ocho días; contados desde la pu-
blicación de los- correspondienies
edictos en el I3OLETIN OFICIAL de
la provincia y tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, comparezca en
este expediente o señale domicilio o
representante, con la advertencia de
que si no lo hiciese en el plazo se-
ñalado, se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía sin intentar nue •
vas notificaciones y se procederá al
anuncio de subasta de la finca urbana
embargada.

Y para su publicacion en el 130-
LET1N OFICIAL de la provincia ex-
pido el presente en Pedro Abad a 20
de Enero de 1944. - José Ibáñez.

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 331

Verificada que ha sido la estima-
ción de los productos atribuídos a
cada uno de los diferentes cultivos
practicables en este término munici-
cipal, que ha servir de base para
confeccionar el padrón de exacción
del arbitrio sobre producto de la tie-
rra en el año 1944, por régimen de
concierio, se hace público mediante
el presente edicto, que durante el
el plazo de ocho días queda expues-
to al púbico en la Secretaría de este
Ayuntamiento en periodo de recla-
maciones que podrán färmularse
contra la citada estimación por cuan-
tas personas se consideren perjudi-
cadas; todo ello conforme y e los
efectos de lo que se determina en el
apartado a) del artículo 22 en rela-
ción con el 23 y 24 de la Ordenanza
respectiva.

Montemayor 18 de Enero de 1944.
El Alcalde Presidente, Firma ilegible.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 223

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas par la Coinisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamiento
durante eli'mes de Octubre de 1993,
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a las vigentes
disposiciones.

Sesión ordinaria dee dia 2

Preside dl Alcalde don José María
Fernández -Marín y una vez aprobado
el borrador de la.sesión anterior y dada
cuenta de la correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES la Comisión
Gestora acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para el' presente mes autorizando al
señor Alcalde para que verifique los
pagos urgentes y obligatorios que du-
rante 	 mismo se precisen.

Idem 	 extracto de acuerdos de ias

-sesiones celebradas durante el pasa-
do mes' de Septiembre..

Idem :as facturas presentadas por
la Depositaría municipal.

Conceder permiso a Manuel García
Martínez para efectuar la acometida
a la cloaca general:.

idem, idem, a Antonia Luque
Miranda.

No acceder a la solicitud de Angel
Uceda Jurado- de que se le exima de
pagar tercero y cuarto trimestre del
'reparto de utilidades por haber ce-
sado corno empleado de arbtrios, por
tratarse de una cuota fija que debe
abonarse con el, carácter de anual.

Aprobar dos facturas por medica-
mentos para la Farmacia municipal.

Aumentar el sueldo de la -encarga-
da de la limpieza de las Oficinas
municipales a la cantidad de • 2'50
pesetas diarias.

Conceder un mes de permiso sin
sueldo al Oficial segundo de este
Ayuntamiento.

Que a partir del lunes próximo las
horas' de oficina de las del' Ayunta-
miento y demás dependencias muni-
cipales sean de nueve a trece por
mañana y tarde -de diez y seis a diez
y ocho,

Que a partir del' próximo sábado
la hora de celebración de las sesio-
nes ordinarias sea a las diez y nueve.

Que por la Secretaría se curse or-
den circular a todos "los funcionarios

, Sr empleados de este Ayuntamiento
sobre cumplimiento de sus obiligaci6-
nes y muy .especiamente sobre hora
de entrada en las oficinas.

Que el día -cuatro se trasladen a
Córdoba los señores don Fernando
Miranda Cuesta y el Secretario de la
Corporación para la resaución
aát atas oficiálles.

Sesión ordinaria del día 9

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marín y Una vez aprobado
el borrador de Ja sesibn anterior y

. dada cuenta de la correspondencia y
•BOLETINES OFICIALES ea Comisión
Gestora acordó:

Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaria municipal.

Conceder permiso a Teresa Luna
Rosales para instaUar una tienda de
Abacería previa alta$ en ila matricula
industrial.

Idem, idem, idem, a Alfonso García.
Idern, iden idem, a Francisco Cas-

tillo López.
Gratificar 'con la suma de 50 pesetas

a Antonio Castillo Fernández por el
riego del servicio de la población
durante di verano.

Vista la instancia de Fernando 0'6-
.. mez Baena en solicitud de que le sea
vendido un pedazo de terreno sito
frente al Matadero' municipal accedetz
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BOLETIN OFICIAL

a ro solicitado si efectivamente es del
Ayuntamiento- y previa peritación por

• el, Alarife municipal por considerar tal
solar corno sobrante de la vía pública

Conceder quince días de permiso
con sueldo a 'fa Mecanógrafa de Se-
cretaría.

Conceder autorización a Francisco
Romero Luna para vender carne de
ave- en su -establecimiento de comes-
tibres.

Idem quince días de permiso con
sueldo al Guardia municipal Fernando.
Rubio del' Moral.

Que se le reconozca en el presu-
puesto para el año 1944 al! Practi-
c4nte don Froncisco González Ca-
bello C tercer qüinquenio que le COI'

.r.responde y desestimar su petición
en iy que respecta a* aumento de su
haber. 	 .

Dejar sobre la mesa la instancia
del empleado don Francisco García
Córdoba relativa a que -se le abone el
sueldo del Oficial primero de este
Ayuntamiento. que viene desempe-
ñando.

Conceder permiso para verificar
obras a Jctsé Pérez Osuna y señala-
miento de fla rasante por el Alarife -
ni u n ci phi .

Adquirir a don Vicente Navarro de
Elche, 24 palmas para el Domingo de
Ramos.

Quedar enterada de un escrito de la
Secretaría Particular de S,. E. el Jefe •
de.: Estado ' acreditativo de la satisfac--..
ción den Generaliísima por la felicita-
ción que con motivo del séptimo ani-
versario de su exaltación a la Jefatura
del Estado se 'Pe cursara por ,esta
Alcaldía.

Que en el+ presupuesto para 1944 se
consigne por el" concepto d.:. casa-ha-
bitación de los señores Maestros
Nacional la Cantidad de 950 pesetas.

Aprobar una factura de don Manuel
Alcaúcer de Sevilla, importante 21t5'35
pesetas por productos pira la Farma-
cia municipal.

Sesión ordinaria de' -día 16

Preside el:, Alcalde en Jos:, María
Fernández Marín y una ve-i. aprobado
el borrador de la sesión anterior y
y dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Comi-
tión Gestora acordó:

Aprobar las facturas presenta-
das por la Depositaría municipal.

Conceder permiso para verificar
obras a Francisco Aguilera Arjona,
José Ran-läs Castillo y Juan Luque
Jiménez previo pago de lo arbitrios
correspondientes.

Desestimar la instancia de doña
Josefa Rivera, tada vez que esta Ma-
trona ha venido cobrando por medio
de la Mancomunidad Sanitaria la can-
tidad a que tiene derecho.

Vista fa denuncia del Alarife muni-
cipal de l., estado ruinoso de fa casa
núm. 29 dé la calle Queipo de Llano,
requerir a los propietarios de la mis-
ma para que procedan a su inmediato
arreglo.

Contribuir con 40 pesetas .para
ayudar a los gastos de entierro de
Antonio 'Monerri Terre, fallecido en
ésta por ser huérfano sin que tse le
conozca familiar alguno.

Enterada de la Orden del Ministerio
de la Goberanción de 15 de Selptieni-
bre «timo que trata de la cuantía de
los sueldos que deben asignarse a Tos
Secretarios, Interventores y Deposi-
tarios de Fondos de Administración
Loca! y de acuerdo con el contenido
de dicha Orden que para el próximo
ejercicio de 1944 que consigne en el
Presupuesto 'al . Depositario de este
Ayuntamiento el haber anual de 6.550
pesetas y que se habilite el crédito
necesario para satisfacerle, junto con
d. sueldo, las diferencias correspon-

clientes al última trimestre del actual
ejercicio • en consonancia con to dis-
puesto' en el artículo 4.2 de dicha
Orden Ministerial.

Sesión ordinaria del:- día 23

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aprobado
el borrador de 'la sesión anterior y
dada cuenta de ia correspondencia y
BOLETNES OFICIALES la Comisión
Gestora acordó:

Aprobar varias facturas presentadas
por el Depositario municipa:'.

Conceder autorización a Francisco
Blancat Moyano para abrir . un esta-
blecimiento de, bebidas en la casa nú-
mero 12 de la Barriada Monte de la
Vieja con la prohibición ' absoluta de
tener mujeres en dicho Estab:echnien-
to no sólo la a'ternar con las reunio-
nes-sino también para prestar servi-
cio de camareras.

Conceder permiso a Antonio Antú-
nez Luna y Carmen Luna -Robledo,
para realizar obras en sus respectivas
casas.

Denegar la intancia de José .López
Nieto cine solicita aumento de' sueldo
por entender que este Funcionario
está bien retribuido.

Socorrer con diez pesetas a Rafael
Mora' Sánchez para trall'adarse al
1-lospita de Córdoba.

Aprobar 'la transferencia de crédito
que fue aceptada en principio por la
Comisión Gestora en sesión de 27
de Septiembre titimo.
• Aprobar el presupuesto ordinario
para 1944 y que se exponga al pú-
blico por término de quince días y
terminado este plazo se remita a la
De'tegación de Hacienda en cumpli-
miento de lo mandado.

Sesión ordinaria de?! día 30

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marín y -una vez aprobado
e: borrador de la sesión anterior y
dada cuenta de -la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comisión
Gestora acordó: ,

Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Aprobar la cuenta que rinde la Re
presentación dei Ayuntamiento en
Córdoba rel:ativa al tercer trimestre
del año en curso.

Denegar la solicitud de Domingo
Roca Priego de que sea trasladado el
puesto de avellanas de Francisco Hie-
rro Aragón establecido a un metro de
distancia de su establecimiento de
bebidas.

Conceder autorización para la
apertura de un establecimiento de
ultramarinos a Juan Berra] Osuna.

Dar de 'baja como vecino de ésta
por tragadas su residencia a Ubeda
a Juan Raya Jaraba.

idem, idem a Juan González
López y Antonio- Verdú Dell.gado por
idern, iden-r.

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente
Ora que el día 3 de Noviembre se
traslade -a Córdoba para la resolución
de asuntos oficiales.
• .Oficiar al Representante de este
Ayuntamiento en Madrid para que
se persone en el Ministerio con ei fin
de que se interese acerca del estado
en que se encuentra el expediente de
la construcción en ésta de veinte y
dos viviendas proteigidaS., 	 •

Que el Depositario de . este Ayun-
tamiento don Pedro Crespo Laguna,
preste la fianza de 35.000 pesetas
bien por si o par persona de probada
.garantía y solvencia económica bas-
tante teniendo en cuenta la clasifica-
ción de Depositarios de Fondos mu-
nicipales publicada en el B. O. del
Estado del 13 del corriente y tenien-

do en cuenta que la de este Ayünta-
iniento'carresponde a la 5.1- categoría.

.-FernáneNtiñez 4 de Noviembre de
1943.--José María Carabias.

* *

Don José María : Carabias Martín, Li-
cenciado en Derecho y Secretario
de'.; Ayuntamiento de esta villa. •

Certifico: Que el precedentd extrac-
to de acuerdos fité- aprobado por la
Comisión municipal Gestora- de este
Ayuntamiento en sesión ordinaria ce--
lebrada el día 6 de Noviembre de
1943.

Y para que conste libro et!- presente
visado por señor Allca'de-Presidente
en Fernán-Núñez -a 19 de Enero de
1944.—José María Carabias.—Visto
Bueno: Ell •lca:de accidental 'Firma
ilegible.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 4.648

SENTENCIA.—En la ciudad de
Mantilla a trece de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y tres. Vistos

'por e•: -señor- don Diego Palacios Ca-
sado, Juez de Primera Instanciä de
este partido con jurisdicción prorro-
gada en el de La Rambl:a, los presen-
tes. autas de juicio declarativo de ma-
yar cuantía, tramitados, por este úl-
timo Juzgado y seguidos entre partes
de la una, como demandante don En-
rique Lovera Porras, mayor de edad,
casado, propietario, vecino de La
Ramb l a. contra los que puedan ser he-
rederos o causahabientes de don Jo-
sé Palma Castilla, vecino que fue de
Santaella, sobre resolución de con-
trato; y

Fallo: Que estimando en su inte-
gridad la demanda forinWada por don
Enrique Lovera Porras, contra Ios
herederos de don José Palma Casti-
lla, debo declarar y deelaro resuelta
la venta de 'don Cecilia Sánchez Her-
nández hizo _al demandada señor Pal-
ma Castilla deil , Mo'ino de San Antonio
sito en il'a villa de Santaella, mediante
documento privado fecha doce de Fe-
brero de mil novecientos cuarenta- y
uno, que corno consecuencia, ,debe
ser devuelto al actor señor Lovera
Porras, el inmueble de referencia con
sus frutds corredpondientes, y a los
herederos del demandado quince mil
doscientas cincuenta pesetas, con in-
tereSes ;lega l es desde treinta de Di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y uno, ya que se deci l ara compensa-
bles las cantidades que respectiva-
Mente habían pagado el uno por el
otro, condenando a los demandados a
estar y pasar por esta declaración sin
expresa condena en costas.--Así por
esta mi sentencia, que se dicta fuera
de término por jurisdicción prorro-
gada, dIfinitivamente juzgando, la
pronuncio, manda y firmo.—Diego
Palacios.—Rubricado." ,

La RamNa diez y -seis de biciem-

hre de mil ‚novecientos cuarenta
tres.—El Juez. José de* Rosal.—El
Secretario, Ricardo Aguilar.

POZOBLANCO

Núm. 271

Cédula de emplaeamiento

El señor Juez de Primera instancia
de esta ciudad, en providencia dictada
con esta fecha, admitiendo a trámite la
demanda de pobreza formulada por
el Procurador don Carlos Salamanca
Dueñas, en nombre y representación
de doña Bernardina y doña María
Urbana Rodríguez y doña Magdalena
Rojos Escribano, para litigar en juicio

universal de bienes pertenecientes a
doña Isabel Cabrera Caballero, ma-
yor de edad, soltera y vecina que fue
de esta ciudad, ha acordado conferir
traslado de la misma al señor Aboga -
do del Estado, al Ministerio Fiscal ei
representación de la herencia yacente
de dicha tseiíora que por no tener
institución de herederos y desconc
cerse quién pudiera tener derecho a la
herencia y a los que se encuentren
con derecho, para qüe dentro del tér-
mino de nueve días, comparezcan a
contestar la demanda., personándose
en forma; bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el' perjuicio
a que hubiere lugar en 'derecho.

Y para que sirva de emplazamiento
'.a ¡los que se crean con derecho a la
herencia de doña Isabel.Cabrera Ca-
ballero y su inserción l BOLE-
TIN OFICIAL de esta.provincia, ex-
pido el presente en Pozoblanco a 19.
de Enero de 1944.—El Secretario,
P. FI. Firma ilegible.

Núm. 221
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción.de este partido.
Por la presente ruego a todas le s

autoridades y encargo a los agentes
de la Policia judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una potra de

dos años, aleizada, careta y con a
go más de la marca; sustraída la

noche del 10 al-11 del corriente, (e
la finca -Los Cercados de la Virgen
de Piedrasantas-, de la propiedad
de don José Monteró Tirado, y ce
ser habida sea ' puesta e mi disposi-
ción y asimismo en -la prisión pre-
ventiva de este partido, la persona

en cuyo poder se encuentre sino
acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado' en sumario
que instruyo con el número 3 de
1944.

Dado en Pozoblanco a 17 de Ene-
ro de 1944.- Pascual Ruiz. - El Se-
cretario, P. H. Francisco Valero.

POSADAS
Núm. 205

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
Letrado de bieníos anteriores del
Juzgado municipal de esta villa de
Posadas y su término y accidental
de Instrucción de la misma y su
partido, por encontrarse vacante
el referido cargo. 	 •
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLET N
OFICIAL de esta Provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares 'y demás iuc
viduos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de un burro de 6 años de edad, de
1'17 metros de alzada, rucio claro,
con dos moscas en la oreja izquier-
da y otro de la misma edad rucio
oscuro, con el rabo partido, el pl.
mero con el hierro de La Mundial,
propiedad del vecino . de Lora eel
Río Luis Fernandez Podriguez, la
noche del primero de Noviembre ul-
timo de la finca Palma de la Vega d el

.término de Palma del Rio y caso de
ser habidos sean puestos a dispo:i-
ción de este Juzgado con su tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el numero 10 del año 1944.

Dado en Posadas a 14 de Enero
de 1944. - José Ruiz.- El Secretario
judicial, José de Uribe.

IMP. PROVINCIAL.---CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


